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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

"2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

EL CON10E50 DELIBE~±,

LA CITIDAD TISHUAIA

SAnICIOM CONPUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del

Patrimonio municipal, el vehículo Volkswagen Voyage 1.6 cuatro (4) puertas, dominio

JJJ 875, Chasis marca Volkswagen N° 9BWDB05U8BT052250, Motor Volkswagen

CFZ061744.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en

donación el vehículo Volkswagen Voyage 1.6 cuatro (4) puertas, Dominio JJJ 875,

Chasis marca Volkswagen N° 9BWDB05U8BT052250, Motor Volkswagen CFZ061744

a la Policía de la provincia de Tierra del Fuego, que tramita bajo Expediente 4824 SU

2010, conforme al Artículo N° 125, inciso 16, de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/12/2010. 

avd

Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 3886
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